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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de septiembre de 2019. Al Despacho
las presentes diligencias para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

Se REQUIERE por última vez a la parte objetante para que dé cumplimiento

a lo ordenado en auto de fecha 17 de julio de 2019, so pena por tener por desistida

esa objeción. Para tal fin se le otorga el término de cinco (5) días)
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

NOTIFíQUESE

Juez

La presente providencia se. notificó por

ESTAifD ñt1 2(f\g2~ del

LEIOYYULlETH :'::0 ÁLVAREZ
~~~~NI


